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MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS

Superintendencia de Servicios Sanitarios

SOLICITA CONCESIÓN DE SERVICIOS SANITARIOS
 

(Extracto)
 

Por presentación de fecha 6 mayo de 2025, la Empresa Concesionaria de Servicios
Sanitarios S.A., Econssa Chile S.A., representada por su Gerente General don Álvaro Arroyo
Albala, ambos con domicilio en calle Monjitas N° 392, piso 10, oficina 1003, de la comuna de
Santiago y, para estos efectos, en Planta de Agua Potable San Luis, Sector Monte Baeza s/n, de
la ciudad de Talca, VII Región del Maule; solicitó al Sr. Superintendente de Servicios Sanitarios,
de conformidad con las disposiciones del DFL MOP N° 382/88 y su Reglamento, la ampliación
de las concesiones de producción y distribución de agua potable y de recolección y disposición
de aguas servidas que dicha empresa posee en la localidad y comuna de San Javier, provincia
Linares, Región del Maule; concesiones que detenta de pleno derecho de conformidad con lo
dispuesto en el artículo primero transitorio de la Ley General de Servicios Sanitarios; para la
atención del área geográfica de una superficie total aproximada de 18,28 hectáreas,
individualizada en plano adjunto a la solicitud de concesión como “Varios Sectores Urbanos de
San Javier II”. El área geográfica a que se refiere esta solicitud se encuentra definida por las
coordenadas WGS1984 Proyección UTM Huso 19 Sur, de los vértices que se señalan a
continuación:

 
Cuadro de Coordenadas “Varios Sectores Urbanos de San Javier II”
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Los caudales de agua potable de los sectores son los siguientes:
 

AÑO

Caudales de Consumo

Q Medio (l/s)

Sector 1 Sector 2 Sector 3 Sector 4 Sector 5 TOTAL

Q Medio AÑO 5 2030 0,01 1,14 0,13 0,01 1,4 2,69

Q Medio AÑO 15 2040 0,01 1,14 0,13 0,01 1,4 2,69

 

AÑO

Caudales de Producción

Q Maxd (l/s)

Sector 1 Sector 2 Sector 3 Sector 4 Sector 5 TOTAL

Q Maxd AÑO 5 2030 0,02 2,28 0,26 0,02 2,8 5,38

Q Maxd AÑO 15 2040 0,02 2,28 0,26 0,02 2,8 5,38

 
Los caudales recolectados serán tratados y descargados en la planta de tratamiento de la

localidad de San Javier.
 
Características del Efluente: Las aguas servidas tratadas cumplirán con las exigencias

establecidas en el decreto Nº90, de 7 de marzo de 2001. La localidad de San Javier cuenta con
una planta de tratamiento de aguas servidas basada en un proceso de lodos activados. La
descarga se realizará en el Río Loncomilla, en las coordenadas UTM N: 6.057.911m y E:
250.572 m, Sistema de referencia WGS1984 Proyección UTM Huso 19 Sur, aguas abajo de la
planta de tratamiento de aguas servidas. Demás antecedentes en solicitud extractada.

 
Santiago, junio de 2025.- David Peralta Anabalón, Superintendente de Servicios Sanitarios

(S).
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